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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada sentencia.
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RESOLUCION de 30 de marzo de 1990. de la Dirección
General de Ordenación Pesquera, por la que se otorga
permiso de instalación de un arrecife artificial de carácter
experimental en el mar territorial por fuera de aguas inte
riores en la zona conocida como «Pas del Congo» (Ge~

rana).

Resultando que examinado el expediente relativo ala solicitud de
instalación de estructuras fijas, formulada por el Departamento de
Agricultura, Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluña, en la
zona de dominio público marítimo reseñada en el Anexo 11, 'con des~

tino a la constitución de un arrecife artificial de carácter experimen
tal, en el mar territorial por fuera de aguas interiores, en la zona co·
necida como «Pas del Congo», frente a la costa de los términos muni~

cipales de Tossa de Mar (Gerona) y San Feliu de Guíxols (Gerona).
Resultando que con escritos de fecha 25 de abril de 1989, el De

partamento de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Generalidad de
C':\taluña solicitó la aprobación de-I proyecto de referencia. titulándolo
~iProyecto de arrecife artificial de producción del Pas del Congo» y
«Proyecto de instalación de un arrecife artificial de protección del Pas
del Congo», cuyas obras consisten en la construcción de 50 módulos
alveolares de hormigón, de forma aproximadamente cúbica con una
dimensión de 3,15 m x 3,15 m de base y 3,16 m de altura y ~ompues~

tos por tres anillos cuadrados horizontales y ocho pilares verticales,
modificados medIante el ~mpleo de algas artificiales y 80 mqdulos ci
líndricos de hormigón .;:n masa atravesados por tres perfiles de acero
de 54,43 kg/m y longitud máxima de 260 cm, que se depositan en el
lecho marino ocupando una superficie de afección que se rl's~ña en el
Anexo II y situado en la zona conocida como «Pas del Congm>, fren·
te a la costa de los términos municipales de Tossa de Mar (Gerona)
y San Feliu de Guixols ((";erona).

Resultando que la Dirección General de Puertos y Co"tas, por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas y Urbanismo
otorgó, mediante Orden Ministerial de 20 de noviembre de 19S9. al
Departamento de Agricultura, Ganaderia y Pesca de la G.:"eratidad
de Cataluña la concesión para ocupar unas superficies :.Ir: 75.000.
59.000 y 75.000 metros cuadrados con destino a la erc;¡\. ',i;!'1 de un
arrecife artificial de protección y de 39.000 y 45.000 m~~lrrJ~ .cuadrados
con destino a la creación de un arrecife artificial de prüJul,(';,Jn. de
zona de dominio públko marítimo-terrestre, en el mar Jit·:-- r ·; de Gc·
rona, en la zona cono~ida como ((PaS del Congo» freme ~. ,1,.,> térmi
nos municipales de San FeJiu de Guíxols y Tossa de Mar :C-,-o:r·ma)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro~

pios términos la precitada Sentencia.
Madrid, 26 de abril de t990.-P. D. (Orden Ministerial 23 de julio

de 1987), el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

administrativo promovido por la "Cooperativa de San Román de la
L1anilla" contra Orden Ministerial referida en el primer anh.:cedcnte.
Sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro
pios términos la precitada Sentencia.

Madrid, 26 de abril de I990.-P. O. (Orden Ministerial 23 de julio
de 1987). el Director general, Felipe García Ortiz.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 26 de abril de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términOs la Sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia (Sección 6."), en el recurso
contencioso·administrath'o número 1404/1986. interpuesto
por don Carlos de la Serna Díaz.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia con fecha
16 de septiembre de 1989, sentencia firme en el recurso cvntcncioso·
administrativo numero 1404/1986, interpuesto por don Carlos de la
Serna Díaz sobre jubilación forzosa; Sentencia cuya parte lli.~positiva

dice asi:

(iFallamos: Que, descstimando íntegramente el recurso cúntellcio~

so~administrativo interpuesto por el procurador señor González Sali~

nas en nombre y representación del recurrente don Carlos Je la Serna
Díaz contra la resolución de 9~5-86 dictada por la Dirección General
de Servicios del Ministerio de ¡\gricultura, Pesca y Alimentación que
declaraba la jubilación forzosa por edad del recurrente y la iJl¡;()mpe~

tencia del citado Ministerio para pronunciarse sobre la inconstitucio·
nalidad de las disposiciones que explicó y sobre el otorgamiento de
indemnización, debemos declararla ajustada a derecho. No se hace
expresa condena en costas.»
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ORDEN de 24 de abril de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentem;ia dictada por el
Tribunal Superior, de Justicia de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 1334/1986 interpuesto
por don Francisco Romero Donat y otros.

ORDEN de 26 de abril de 1990 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la Sentencia dictada por ~l
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria en el recurso
contencioso-administrativo número 25011989, interpuesto
por «Sociedad Cooperativa del Campo San Román de la
L/anilla»
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Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma·
drid, con fecha 26 de octubre de 1989, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo número 1334/1986 interpues{o por don
Francisco Romero Donat y otros, sobre complemento de destino ni~

ve! 10; Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procu
rador don Juan A. Garcia San Miguel Orueta en nombre de don
Francisco Romero Donat y otros, contra resoluciones de 14 de no
viembre y 19 de febrero de 1986 del Ministerio de Agricultura y del
Iryda, sobre desestimación de asignación de complemento de destino
nivel 8 y 10 a los recurrent~s, debemos decl_arar y declaramos que no
ha lugar a la nulidad de dichas resoluciones por ajustadas al ordena-
miento jurídico; sin hacer imposición de'costas.» -

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro~

pios términos la precitada sentencia.

Madrid, 24 de abril de 1990.....P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz..
limos. Sres. Subsecretario d~1 Departamento y Presidente del Iryda.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Canta~
bria con fecha de l de marzo de 1990, Sentencia firme en el recurso
contencioso~admihistrativonúmero 250/1989, interpuesto por ((La So
ciedad Cooperativa del Campo San Román de la L1anilla», sobre im
posición sanción multa en materia piensos; Sentencia cuya parte dis
positiva dice así;

((Fallamos: Que, debemos desestimar la causa de inadmisión
opuesta por el Abogado dcl Estado y asimismo el recurSo- contencioso

Madrid, 24 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.
limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente del Forppa.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus pro·
pios ténninos la precitada sentencia que ha sido apelada por la parte
recurrente y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 24 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 24 de abril de 1990 por la que se dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por el
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. en el recurso
contencioso-administrativo número 2274/1986 interpuesto
por don AIJ'aro M. Rodríguez Carbal/o.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Ma
drid. con fecha 3 de noviembre de 1989, sentencia firme en el recurso
"ontencioso~administrativo número 2274/1986 interpuesto por don
Alvaro M. Rodríguez Carballo. sobre indemnización por traslado;
Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: QUe estimando el recurso interpuesto por don Alvaro
Manuel Rodríguez Carballo, contra la resolución de 15 de octubre de
1986 del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación que deses
timó el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de 25 de fe~

brero de 1985 del Forppa, por la que se denegó al recurrente la solici
tud de indemnización por traslado de la Administración Central a la
Comunidad Autónoma de Galicia, debemos declarar y declaramos
nulas y- sin efecto las resoluciones impugnadas, y declaramos el dere
cho del recurrente a la indemnización de 713.195 pesetas que solicitó,
por su traslado a dicha Comunidad con los intereses legales corres~

pondientes; sin hacer imposición de costas.>.
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Resultando que se aportan informes técnicos sobre los efectos de
los arrecifes en la protección y aumento de producción de los biato
pos marinos. y efectuada la ¡nfoonación oficial prevista en las dispo
SICiones vigentes. los Organismos oficiales consultados ¡nfonnaron· en
el siguierite sentido:

El Ministerio de Transportes. Turismo y Comunicaciones. a través
de la Dirección General de la Marina Mercante. favorablemente, sig
nificando que dicha instalación no afecta a la navegación marítima.

El Estado Mayor de la Armada, favorablemente, significando que
no existe ningún inconveniente a su instalación desde el punto de vis
ta de la Defensa Nacional.

El Instituto Español de Oceanogralia. favorablemente, significan
do que .no se conoce inconveniente alguno para acceder a la solicitud.

Considerando que según el Real Decreto 219fl987, de 13 de febre
ro, para d desarrollo y [a adaptación de las estructuras del sector pes
quero y de la acuicultura, y la Orden de 21 de enero de 1988, sobre
tramitación de expedientes a ayudas a instalaciones de acuicultura y
de autorización y subvención de arrecifes artificiales, [a Dirección Ge
neral de Ordenación Pesquera es competente para autorizar la instala
ción de arrecifes artificiales sobre la plataforma continental en el mar
territorial por fuera de ag~as iqt,erjores. ,

Considerando que la Dirección General de Puertos y Costas, por
delegaCIón del Excmo. Sr. Ministro de Obras Públicas y Urbanismo
ha otorgado al Departamento de Agricultura, Ganadería y Pesca de
la Generalidad de Cataluña la concesión para la ocupación de la zona
de dominio público marítimo terrestre que se solicita para la instala
ción del arrecife artificial.

Considerando que los informes emitidos por los Organismos ofi
ciales consultados son favorables a la realización del proyecto;

Considerando que es procedente otorgar el permiso de instalación
ya que no se perjudicarían los intereses generales, sino al contrario, se
beneficiaria el interés le~ítimo de la flota artesanal tradicional de la
zona, asi como los recursos vivos del caladero del área de afección del
mencionado proyecto;

Visto el Real Decreto 219/[987, de 13 de febrero, la Orden de 21
de enero d~ 19~~, Y demás normativu de general aplicación,

Esta plrecclOn General resuelve:

Primero.-OlOrga: al Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pe.sea de I~ Generalidad de Cataluña el permiso de instalación dc 50
modulas fiJOS alveolares de producción y de 80 módulos fijos cilíndri.
cos de protección en la. zona de dommio público marítimo terrestre
que se reseña en el Anexo 11, con la función de actuar como arrecifes
artificiales experimentales, frente a la costa de (os términos municipa.
les de Toss~ de Mar (Gerona) y San Feliu de Guíxols (Gerona), en la
zona. c,onoclda como «Pas del Congo), de acuerdo con el pliego de
condiCIones y prescripciones que se reseñan en el Anexo I.

Segundo.-Prohibir toda actividad de pesca en la zona considerada
como _prot~gid~ (zona de afección delimitada en el Anexo 11), durante
tres anos, mclUlda la pesca con aparejos fijos o la cosecha directa.

Tercero.-Podrá ordenarse la retirada de las estructuras en el caso
de ,ql;le la instalaci~n aut~rizad.a produzca daños a las costas y playas
pr~xlmas o al me~ho marmo circundante, que no puedan ser satisfac
tonamente corregIdos.

Cuart;v.-EI titular no podrá destinar la instalación a usos distintos
de los aqui expresados, .

Quinto.-EI titular presentará en la Dirección General de Ordena
ción Pesq~era la información que, periódicamente, se vaya obtenien+
d~ a ~~rtlr del ((Plan de seguimiento» previamente presentado en la
DlrecclOn General de Ordenación Pesquera.

~exto.-La presente Resolución se notificará al Departamento de
Agncultura, Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluña, asi
com? al Estado Mayor de la Armada y a la Dirección General de la
Manna Mercante, y se pq.blicará en el (mo[etín Oficial del EstadQ).

Madrid, 30 de marzo de 1990.-EI Director general, Rafael Jacn
Vergara.

ANEXO 1

PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES
Y PRESCRIPCIONES

DISPOSICIONES COMUNES

Pr~m~ra.·-I~:J titular se obligará a efectuar un plan de seguimiento
d.e ~a mCH.h:ncla del arrecife sobre su entorno, tanto en el aspecto eco
loglc~, como en el pesquero, durante los tres ailos siguientes a su ins
talaelon

OISPOSICIONES ESPECIFICAS

1. DEFINICIONES

Prim..,rd. F! arrecife tendr;·¡ la calificación de arrecife artificial ex+
pcrimcn!:tl v estará constituido por dos secciones, una de protección
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y otra de producción. Cada sección estará formada por estructuras
del tipo de las descrítas en los puntos cuarto y quinto.

Segunda.-La sección de producción tcndrá como objeto la forma
ción de un biótopo artificial cuya misión se fija en la recupe-ración de
los recursos marinos del área de afección de! mismo. Esta sección es
tara formada, a su vez, por dos núcleos de estructuras unitarias cons
titutivas del arrecife.

Tercera.·-La sección de protección tendrá como objeto la disua
sión de la pesca de arrastre y estará formada por tres núcleos de cs·
tructuras unitarias constitutivas del arrecife.

Cuarta.-La sección de producción estará constituida por un tolal
dc 50 módulos alveolares o compartimentados de hormigón armado.•

Cada módulo tendrá forma aproximadamente cúbica de dimen
sión total de 3,15 x 3,15 m de base y 3,16 m de altura, generando un
volumen de 31 metros cúbicos por unidad.

Las estructuras estarán provistas de cables de acero de 24 mm de
diámetro para su elevación que permitirán su retirada. Estos cabks
irán embutidos en los pilares de las esquinas y estarán provistos de
palastros en la cabeza del pilar para evitar su desplazamiento.

Se incluirá la instalación de algas artificiales en al menos el 50 por
100 de las estructuras. Con ello se aumentará el volumen estructural
en 25 metros cúbicos más por unidad.

Quinta.-La sección de producción estara constituida por un total
de 80 módulos cilindricos de hormigón en masa atrave-sados por tres
perfiles de acero formando aspas.

Como elementos disuasorios se emplearán segmentos de carril de
ferrocarril de 54,43 kgjm y de 260 cm de longitud.

Los módulos estarán constituidos por un tubo de hormigón cen
trifugado de 100 cm de diámetro y 130 cm de longitud total, atravesa
do por los tres perfiles de acero cuyas dimensiones máximas en sec
ción son 159 mm x 140 mm y 260 cm de longitud.

El interior de este tubo. se compactará con honnigón en masa' el
peso total oscila alrededor de las 4 tm. '

Estarán provistos de una gaza de 280 cm de cable de acero de
18 mm de diámetro y 160 kgjmctro cuadrado, embutida en el hormi
gón de relleno del tubo, que permitirá su instalación y retirada, en
caso de ser necesario.

JI. AREA DE INSTALACION

Sexta.-El área de instalación, denominada área protcgida, sera [a
especificada en el Anexo II.

Séptíma.-La zona de instalación se encuentra en el paraje denomi
nado «Pas del Congo» (Gerona), y estará situada a menos de scis mi
llas de la costa, y en fondos no inferiores a 20 metros de sonda mí
nima.

Octava.-La sección de producción se constituirá según las siguien
tcs indicaciones:

Núcl~o e:stru~tu~al ~e Tossa~La Muladera: formado por 25 estruc
turas umtanas dlstnbUldas en 4 grupos, denominados arrecifes unita
rios, separados entre sí 95 m, comprendiendo una extensión aproxi
mada de 39 Ha.

Alrededor de! área donde se instalarán los 4 Arrecifes Unitarios
del Núcleo estructural de Tossa-La Muladera, se delimitará un pasillo
de 200 m de anchura como zona prearrecifal, donde durante los tres
años siguientes a la instalación, al menos, debera evitarse toda activi
dad extractiva e inmersiones con escafandra autónoma que no sean
las propias del desarrollo de los estudios de seguimiento.

Para la delimitación del área, será instalada una boya de pequeñas
dimensiones (doble cónica naranja con reflector de 70 cm de altura)
con el fin de facilitar la posterior localización del arrecife dc cara a
los estudios de seguimiento, y colocada en el centro del mismo.

Núcleo estructural de San Feliu de Guixols-Playa de Aro: com
prendiendo 1;1na.exte~si,~m '.'-proximada de 45 Ha y formado por 25 es
tructuras umtanas dlstnbUldas en 4 grupos, denominados arrecifes ar
tificiales y con una separación entre si que será la siguiente:

A B = 70 m.
(A ~ B) ~ C ~ 100 m.
B -- D = 160 m.
Alrededor del área donde se instalarán los cuatro Arrecifes Unita

rios del Núcleo estructural de San Feliu-Playa de Aro se delimitará
un pasillo de 200 m de anchura como zona prearrecifal: donde duran
te los tres años siguientes a la instalación, al menos, deberá evitarse
toda actividad e~tractiva e inmersiones con escafandra autónoma que
no sean las propiaS del desarrollo de los estudios dc seguimiento.

. Par~ la delimitaci~n .del área, ~erá instalada una boya de pequeñas
dImenSIOnes (doble comca naranja con reflector de 70 cm de altura)
con el fin de facilitar la posterior localización del arrecife de cara a
los estudios de seguimiento, y colocada en el centro del mismo.

!'J"o:,en~.-La sección de protección se constituirá según las siguien
tes IlldlCaClones:

Núcleo estructural 2Pl, situado a 1 milla aproximadamente del
p.uerto de San Fe[iu de Guixols. comprendiendo una extensión apro
Ximada de 75 Ha y formado por 30 módulos dispersos sohre toda su
extensión.

i
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Madrid. 3 de abril de 1990.-EI Director general, Jesús López Sán·
chez-Cantalcjo.

Madrid. 3 de abril de 1990.-EI Director general, Jesús López.Sán
chez-Cantalejo.
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13581 RESDLUCION de 3 de abril de 1990, del Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre Constitución e Inscripción en el
Registro GenE'ral de Sociedades Agrarias de Transfvrma~

ción de la Sociedad Agraria de Transformació,! número
8.741. COIl expresión de su denominación. domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 17761
1981, de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Di~

rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación, esta Di·
rección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero: Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de
Transformación 8.741, denominada \~Cuvio». cuya duración será in
definida y que tie-ne por objeto social explotación en común de tierras
y ganado. tiene un ¡;ap;tal social de 300.000 ptas. y su domicilio se es·
tablecc en Galizano. Ribamontán al Mar (Cantabria) y la rcsponsahi
lidad frente a terceros es limitada. Está constituida por 3 sOl:ios y su
Junla Rectora figura compuesta por Presidente: Emilio Cueto Viade
ro, Secretario: Eisa María Viadero Ortiz, Vocal: Emilio Cueto Via
dero.

Segundo: Ordenar su inscripción.en el Registro General de Socie
dades A:grarias dc Transformación.

RE50LUCIDN de 3 de abril de 1990. del Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre Constitución e Inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Tramforma
dón de fa Sociedad Agraria de Transformación número
8.743, con expre!;'ión de su denominación, domicilio. res~

ponsabilidadfrenre a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
1981, dc 3 de agosto. 'j vista la propuesta favorable emitida por la Di
rección Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación. esta Di~

rección General tiene a bien resolver lo siguiente:

RESOLUC10N de 3 de abril de 1990. del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre Constitución e Inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la Sociedad Agraria de Transformación nlÍmero
8.742. con expresión de su denominación. domicilio. r('s~

ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/
198~,. de 3, de. agosto. y .vista la propuesta favorable emitida por la Di'
recc~?n Tecmca ~e SOCiedades Agrarias de Transformación, esta Di
reCClOn General tlenc a bien resolver lo siguiente:

Primero: _:\probar la con.stitución de la Sociedad Agraria de
~~ansfo~aclOn ~.742. deno.mmada ~~Cabo de Oyambre». cuya dura~
Clan sct:a mdefimda y que tIene por objeto social explotación común
de las tierras y ganados y comercialización de sus productos y servi
cios ag~í~~las-ganaderos, tiene un capital social de 2.400.000 ptas. y
su domlclho se establece en Gerra~Los Liaos. San Vicente de la Bar
quera (Cantabria) y la responsabilidad freme a terceros es limitada.
Está con~tituida po~ 4 socios y su Junta Rectora figura compuesta
por PreSIdente: JavIer Ubaldo Sánchez Noriega. Secretaría: María
Eugenia Sánchez Cabo, Vocales: Cesáreo Sánchez Coba (Vicepresi~
dente) y Javier Eugenio Sánchez Coba.

Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación.
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Primero: Aprobar la constitución de la Socicdad Agraria de
Transfonnación 8.743. denominada «Viveros de Castilla y Lcófi)).
Cuya duración será indetinida y que tiene por objeto social explota~

ción de viveros, tiene un ..::apital social de 800.000 ptas. y su domicilio
se establece en carretera Pesqueruela km. 1, Simancas (Valladolid) y
la responsabilidad frente a terceros es ilimitada. Está constituiria por
4 socios y su Junta Rectora ligura compuesta por Presidente: Esteban
Rodríguez González. Secretario: Isabel Concepción Espinosa dc los
Monteros Ve lasco, Vocales: Isabel Rodríguez Espinosa de los Monte~

ros y Carlos Giralda Pérez.
Segundo: Ordenar su inscripción en el Registro General de Socie

dades Agrarias de TransfonnaciÓn.

Madrid. 3 de abril de 199n.-EI Director general, Jesus Lópe7 Sán
chez-Cantalejo.
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DOS.-AREA DE AFECCIÓN (ZONA PROTEGIDA)
DEL ARRECIFE

La sección de .protección estará constituida por tres núcleos es
tructurales diferenCiados:

-Nucleo estructural ZPI: comprenderá el ár~ delimitada por el
polígono que queda definido por los siguientes puntos coordenadas
que constituirán sus vértices: '
Punto A: 41' 46.08 ' Lal. N

3' O1,33' Long. E
Punto B: 41' 45,80' LaL N

3' 01,57' Long. E
Punto C: 41° 45,50 ' LaL N

3' 00,29' Long. E
Punto O: 41" 45,75 ' LaL N

3° 00,29' Long. E
,-Nucleo estructural ZP2: comprenderá el área delimitada por el

pohgono .qu~ .queda ~efi.nido por los siguientes puntos coordenadas,
que constltUlran sus vertIces:
Punto A: 41' 45,44 ' Lat. N

2" 59.52' Long. E
Punto B: 41° 45,14' Lat. N

2° 59,52' Long. E
Punto C: 41° 44,71 ' LaL N

2· 58,91' Long. E
Punto D: 41° 45,23' Lat. N

2' 58,91' Long. E
.--Núcleo estructural ZP3: comprenderá el área delimitada por el

pohgono .Qu7 .queda ~efi.nido por los siguientes puntos coordenadas.
que constltUlran sus vertlces:
Punto A: 41° 44,85 ' Lat. N

2° 58,44' Long. E
Punto B: 41° 44,35 ' LaL N

2" 58,44' Long. E
Punto C: 41' 44,18 ' Lat. N

2° 58.18' Long. E
Punto D: 41° 44,18' Lat. N

2° 57.80' Long. E

ANEXO 11

UNO.-AREA DE INSTALACION DEL ARRECIFE

A. SECClON DE PRODUCCION

Núcleo estructural ZP2. situado frente a Cala Cañel, compren
diendo una extensión aproximada de 59 Ha y formado por 20 módu
los dispersos en toda su extensión.

Núcleo estructural ZP3, situado entre Cala Salioos y Puig de L'A
gulla. comprendiendo una extensión de 75 Ha y formado por 3D mó
dulos dispersos en toda su extensión.

La scccion de producción estará constituida por dos núcleos cs~

tructurales diferenciados:
-Núcleo estructural Tossa-La Muladcra: comprenderá el área deli~

mitada por el triángulo que queda definido por los siguientes puntos
coordenadas, que constituirán sus vhtiees:
Punto A: 41° 42.06' LaL N

2· 54,87' Long. E
Punto B: 41° 41.91 ' Lat. N

2° 54,87' Long. E
Punto C: 41" 41,98 ' Lat.·N

2° 54,69' Long. E
-Núcleo estructural Sant Feliu-Playa de Aro: comprenderá el área

delimitada por el cuadrilátero que queda definido por los siguientes
puntos coordenadas, que constituirán sus vértices:
Punto A: 41' 49,09 ' Lat. N

3' 4,78' Long. E
Punto B: 41' 49,02' Lat. N

3' 4.83' Long. E
Punto C: 41' 48,90 ' LaL N

3' 4,69' Long. E
Punto O: 41° 48,97 ' Lal. N

3' 4,64' Long. E

B. SECCION DE PROTECCION

A} Sección de producción: El arca de afección estará constituida
por .el área de instalación de cada nüc!eo, comprendiendo el fondo
mann.o y la column~ de agua .hasta la superficie que se encuentra so
bre dIcho fondo, mas un pasl110 que se extenderá 200 metros hacia
afuera del' perímetro externo dcl área de instalación.

B) Sección de protección: El área de afección estará 'constituida
por el área de: instalación de cada nucleo estructural, comprendiendo
el fondo marlllo y la columna de agua hasta la superficie que se en.
cuentra sobre dicho fondo.
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